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RESOLUCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INSTALACIONES Y EVENTOS 
DEPORTIVOS,POR LA QUE SE ESTABLECE TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A 
LA ELABORACIÓN POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE UNAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE, 
EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES ANDALUZAS PARA LA REDACCIÓN DE PLANES LOCALES DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
 
El deporte está configurado como uno de los fenómenos sociales más importantes, influyentes y 
significativos de la sociedad actual, tanto como práctica cotidiana de la ciudadanía, como 
espectáculo de masas, representando en ambos casos una suma inmensa de valores positivos, que 
colabora en la creación de una sociedad mejor. 
 
El deporte, además de ser un instrumento de formación en valores, es una actividad económica de 
grandes magnitudes, un espectáculo de masas, un aliciente turístico, una manera de disfrutar del 
medio natural y un relevante instrumento de ocio. Estas razones convierten al deporte en un sector 
requerido de ordenación, en el que se comprometen importantes intereses públicos. 
 
La importancia de la práctica del deporte como derecho que tiene la ciudadanía a practicar en 
condiciones de seguridad e igualdad queda recogida tanto en la Constitución española (art. 43.3) 
como en el Estatuto de Autonomía para Andalucía (art. 72.1) donde se asume la competencia 
exclusiva en materia de deporte. La constante evolución del sector deportivo exige adecuar su 
regulación a las nuevas demandas que plantea la ciudadanía andaluza. 
 
Con el objetivo de dar cobertura legal al deporte en toda su amplitud, las administraciones públicas 
de Andalucía con la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, pretende adaptar el marco 
legal a la realidad deportiva incidiendo y facilitando la búsqueda de la salud, la seguridad la 
educación, la calidad y la excelencia., aplicando políticas de fomento en el deporte, estableciendo 
para ello la posibilidad de otorgar ayudas públicas para contribuir a su financiación dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.   
 
La Consejería competente en materia de deporte, con el Plan Director de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos de Andalucía aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de 
septiembre de 2018, llevará a cabo la planificación global de las instalaciones deportivas con criterios 
de racionalidad, economía, equidad y eficiencia, tomando en consideración las necesidades y 
peculiaridades regionales y locales, en el que la Provincia constituye  el escalón lógico  para agrupar 
zonas o unidades territoriales, siendo las Diputaciones Provinciales el soporte más eficaz  de 
materialización de los Planes de los Municipios de hasta 20.000 habitantes, a los efectos  de 
inversión, gestión y ejecución  en el ámbito local, conforme a las competencias  reconocidas en el 
artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de  Régimen Local. 
 
De acuerdo con las previsiones de la planificación territorial, los municipios elaborarán y aprobarán 
Planes Locales de Instalaciones Deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en 
sus ámbitos territoriales, haciendo especial mención a la planificación de instalaciones deportivas no 
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convencionales a efecto del deporte de ocio, de conformidad con la normativa andaluza en materia 
de espacios naturales. 
 
La Consejería de Educación y Deporte ha valorado la necesidad y oportunidad de acometer un 
régimen de ayudas dirigidas a paliar los déficits existentes en la planificación local. 
  
En aplicación del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas que establece que con carácter previo a la elaboración de 
un reglamento se sustanciará consulta pública, a través del portal Web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y organizaciones más representativas 
afectados por la futura norma. 
 
Y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración 
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía. 
 

RESUELVO  
 

La apertura de trámite de consulta pública para el procedimiento de elaboración de las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas 
a las Diputaciones Provinciales andaluzas para la redacción de los Planes Locales de Instalaciones 
Deportivas durante un plazo de quince días en el portal Web de la Junta de Andalucía: 
http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html  

 
Sevilla, a 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INSTALACIONES  

Y EVENTOS DEPORTIVOS 

 

 

 

 

Fdo.: Isabel Sánchez Fernández 
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ANEXO 

 Procedimiento para la elaboración de bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Deporte, en régimen de concurrencia no competitiva, 
dirigidas a la Redacción de Planes Locales de Instalaciones Deportivas para 
Diputaciones Provinciales Andaluzas. 

 

Antecedentes de la norma: 

 

Preservar y potenciar la práctica deportiva en la sociedad andaluza es un mandato establecido 
constitucionalmente y asumido por la Comunidad Autónoma Andaluza a través de su Estatuto.  

 
Así, la Constitución Española establece en su artículo 43.3 como uno de los principios rectores de la 
política social y económica el fomento del deporte.  
 
En virtud de ello, la Comunidad Autónoma Andaluza, a través del artículo 72.1 de su Estatuto de 
Autonomía aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, asume la competencia 
exclusiva en materia de deporte y de actividades de tiempo libre, que incluye la planificación, la 
coordinación y el fomento de estas actividades, así como la regulación y declaración de utilidad 
pública de entidades deportivas. 
 
La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, es la norma que regula el marco jurídico 
regulador del deporte en la Comunidad Autónoma de Andalucía disponiendo, en su artículo 2 que las 
administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, dirigirán su acción de gobierno de 
modo que el acceso de la ciudadanía a la práctica del deporte se realice en igualdad de condiciones 
y de oportunidades. 
 
De esta manera el artículo 11, establece como competencia de la Administración Junta de 
Andalucía, en relación con el deporte, entre otras, “La planificación y organización del sistema 
deportivo andaluz” así como “la planificación, ordenación, coordinación y fomento de la construcción 
de las instalaciones deportivas, garantizando el equilibrio territorial”. 
 
El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de 2018, es el instrumento básico y esencial en la 
ordenación del sistema andaluz de infraestructuras deportivas, atendiendo a su estructura y 
cualificación, a las necesidades de la población, al equilibrio territorial y a la generalización de la 
práctica deportiva.  
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Por Decreto 102/2019, de 12 de febrero, (BOJA nº 31 de 14 de febrero), se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, otorgándole a la Secretaría General para el 
Deporte, de conformidad con el artículo 1 y 2, la dirección, coordinación y control de la actividad de 
la Consejería en materia de deporte y en particular, entre otras competencias, las relativas a la 
planificación, ordenación, la promoción y el desarrollo del deporte en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Asimismo, atribuye a la Dirección General de Planificación, Instalaciones y Eventos 
Deportivos, órgano adscrito a esta Secretaría General, competencia relativa a la planificación de las 
Instalaciones deportivas, mediante la elaboración del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos de Andalucía y su planeamiento de desarrollo, sus revisiones y su seguimiento, así como 
el informe de los Planes Locales de Instalaciones Deportivos tras su aprobación provisional de los 
municipios. 
 
Por lo que al ámbito local se refiere, el artículo 12 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, atribuye a los 
municipios, como competencias propias en materia de deporte, las reguladas en el apartado 18 del 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía. 
 
Concretamente, la Ley 5/2010, de 11 de junio, establece como competencias propias de los 
municipios andaluces para la promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso 
público, entre otras, “la formulación de la planificación deportiva local”. 
 
Problemas que se pretenden solucionar: 
 
Con la aprobación de la presente orden lo que se pretende es colaborar con las entidades locales a 
través de las Diputaciones Provinciales para paliar los déficits que aún puedan existir en la 
planificación local de instalaciones y equipamientos deportivos, a través de los Planes Locales.  
 
El apartado 1 del artículo 71 de la referida Ley del Deporte y lo establecido en el artículo 9.18, 58 y 
59 de la LAULA, establece que los municipios elaborarán y aprobarán Planes Locales de 
Instalaciones Deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus ámbitos 
territoriales, haciendo especial mención de la planificación de instalaciones deportivas no 
convencionales a efecto de fomento del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa 
andaluza en materia de espacios naturales, adecuándose a los planes directores aprobados por la 
Comunidad Autónoma. 
 
El Plan director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de 2018, establece que los Planes Locales de 
Instalaciones Deportivas serán públicos, debiendo ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y entrarán en vigor de acuerdo con lo que dispongan sus determinaciones, debiendo éstas 
expresar su específico carácter obligatorio, concretando el procedimiento y las condiciones de su 
cumplimiento. 
 
La complejidad de la elaboración y la necesidad de recursos de las Entidades Locales hace necesaria 
que la Consejería de Educación y Deporte, conforme a las determinaciones del Plan Director de 
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Instalaciones y Equipamientos Deportivos pueda cooperar directa o indirectamente a través de las 
Diputaciones Provinciales andaluzas a la ejecución de los Planes. 
 
Igualmente, el ámbito temporal que enmarca Plan Director de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos de Andalucía para la elaboración y aprobación de estos Planes Locales, tres años desde 
su aprobación, hace que sea un problema añadido.  
 
Necesidad y oportunidad de aprobación: 
 
El objetivo debe ser colaborar financieramente con las Diputaciones Provinciales para que los 
municipios con menos de 20.000 habitantes puedan aprobar sus Planes Locales de Instalaciones 
Deportivas antes del 10 de octubre de 2021, (plazo establecido en el PDIEDA, tres años desde el día 
siguiente publicación de la aprobación por Consejo de Gobierno).  
 
 
Los Planes Locales concretarán las actuaciones que, se propongan llevar a cabo los municipios 
andaluces dentro de sus respectivos ámbitos territoriales y de competencia que contendrán los 
siguientes pronunciamientos y determinaciones: 
 

• Análisis y diagnóstico de la situación y de las necesidades en la zona de instalaciones 
deportivas. 

• Tendrán en cuenta el análisis de la oferta, la demanda y la calidad de las instalaciones 
existentes, y promoverán además el diseño y construcción de las instalaciones orientadas al 
cumplimiento de estándares de calidad, accesibilidad y sostenibilidad. 

• Estudio y condiciones de calidad ambiental de las actuaciones previstas. 
• Establecimientos de medidas para garantizar la seguridad, calidad y eficiencia energética de 

las instalaciones deportivas y los derechos y deberes de las personas usuarias. 
 

En virtud de lo expuesto, se pone de manifiesto la necesidad de establecer fórmulas de cooperación 
con las Diputaciones Provinciales para facilitar a las Entidades locales de menos de 20.000 
habitantes, la elaboración de los correspondientes Planes Locales. 
 
En cuanto a la disponibilidad presupuestaria, se considera que se dispone de los recursos suficientes 
tanto por la cantidad prevista a invertir como por los fines que persigue esta norma. 
 
El Programa presupuestario 46 A “Infraestructuras y Equipamientos Deportivos”, cuya ejecución 
corresponde a la Secretaría General para el Deporte y a la Dirección General de Planificación, 
Instalaciones  y Eventos Deportivos, prevé, mediante la ejecución de los créditos disponibles en el 
ejercicio 2020 y anualidades futuras que se comprometan, cooperar en la planificación de 
instalaciones deportivas, a través de los Planes Locales, en los que se concretarán las actuaciones a 
llevar a cabo en sus ámbitos territoriales, haciendo especial mención de la planificación de 
instalaciones deportivas no convencionales a efecto del deporte de ocio, de conformidad con la 
normativa andaluza en materia de espacios naturales. 
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Objetivos de la norma: 
 

• Regular una subvención a las Diputaciones Provinciales andaluzas para colaborar con los 
municipios andaluces de menos de 20.000 habitantes para la redacción de los Planes 
Locales de Instalaciones Deportivas. 
 

Posibles soluciones alternativas: 
 
No se plantean soluciones no regulatorias. 
 
Envío de aportaciones: 
 
La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus 
opiniones sobre los aspectos planteados en este documento a través del siguiente correo electrónico: 
participacion2.sgd.ced@juntadeandalucia.es  
 
Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón social o 
denominación de la entidad a la que represente. 
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